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En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy ocho de noviembre del año 

dos míl, ante mí DOCTOR PIERO GASTON AYCART Y , o 

Titular TRICESI de este cantón, comparece el señor PEDRO 

POLIT HUERTA, casado, ejecutivo, a nombre y como representante 

Jegal ,jyen, Su calídad de Gerente General de la compañía 

"VIKINGOTEC S. A.”, conforme lo comprueba con la copia de su 

: nombramiento que debidamente, diascrito, se:¡, adjunta a la presente 

4 en una foja Gtil como documento habilitante y además debidauente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

a de 3u representada, celebrada en esta ciudad de Guayaquil el 

siete de noviembre del año dos mil, cuya copia del Acta 

debidamente certificada se agrega a la presente en calidad 

de documento habilitante; el compareciente es mayor de edad, 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil y hávil 

en consecuencia para obligarse y contratar a quien de conocerlo 

doy fe.- Bíen instruído en el objeto y resultados de esta 

8 escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO, a la 

que procede como queda indicado y con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presenta la minuta y documentos de 

identificación personal, del tenor siguiente:- "SEÑOR NOTARIO: 

Em el Regístro de Escrituras Públicas a su Cargo, dígnese 

insertar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO, que 

se estipula al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUS JLA 

A Di 
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PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente 

instrumento el señor PEDRO POLIT HUERTA, ecuatoriano, cagado, 

ejecutivo, a nombre y como representante legal en su calidad 

de Gerente General. de la: compañía "VIKINGOTEC S. A.”", conforue 

lo comprueba con la copia de su nombramiento que debidamente 

inscrito, se adjunta a la presente como documento habilitante, 

y ademab' '' debidamente! hiltotizádo!' por la Junta - General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de' au representada, 

celebrada en esta ciudad de Guayaquil, el siete :de novievbre 

del año dos uwil, cuya copia del acta debidamente certificada, 

se adjunta a la presente para los efectos legales del. caso. 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A).- La compañía "VIKINCOTEC 

S. A,” se constituyó mediante escritura pública autorizada por 

el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil Abogado Marcos 

Díaz Cesquete, el veinticuatro de: octubre de mil uovecientos 

noventa, con un capital social de DOS MILLONES DE SUCRES, 

dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de us 

wíl sucres cada una, habiígíudose inscrito la referida Escritura 

Pública en el Registro Mercantil de Guayaquil el dieciuueve 

de noviembre del mismo año. B).- Mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo: del cantón Guayaquil Abogado 

Piero Aycart Vicenzini, el cinco de octubre de mil novecientos 

noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil el veintiocho 

de noviembre del míswo año, aumedtS su capital 3ocial en la 

cantidad de OCHO MILLONES DE SUCRES, con lo que el nuevo capital 

social quedó fijado en la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES; C).- 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la cómpañfla, reunida el dos de mayo del dos mil, acordó por
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unanimidad tr mar, convertir as acciones de sucrez a dolares de los Estados Unidos de 

; SNS 

solución número cero cero ocho, el veinticuatro de abril del 

  

    
América, por asi. la 

dos mil, emitida por la Superintendencia de Compañias. por el proceso de dolarización que | 

decretó el Gobierno Nacional, por lo que el actual capital social de la compañía, de diez 

millones de sucres, dividido en dtez mil acciones de mul sucres cada una, pasa a ser de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. dividido en 

diez mil accionés, ordinarias, nominativas de cuatro centavos de dolar de los Estados Unidos 

de Ame ticg_ D)A La Junta General extraordinaria de accionistas de la compañia 

“VIKINGOTEC S.A.” reunida en la ciudad de Guayaquil, el siete de noviembre del dos mil, 

resolvió por unanimidad aumentar el capital social de la compañia de CUATROCIENTOS 

DOLARES aDOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante 

2 >, la emisión de CUARENTA MIL nueva: acciones, crdinarias. nominativaz, de cuatro centavos 

(4 de dolar de los Estados Unidos de America cada una de ellas. por un valor de UN MIL 
OA 

  

   
         

> fueron suscritas y pagadas en su totalidad. en numerario. por loz accionistas PEDRO POLIT 

¡HUERTA, PIEDAD MOREIRA VEGA DE RODRIGUEZ. YOLASDA MOREIRA VEGA 

DE MORALES, JOSE MOREIRA VEGA y ALFREDO MOREIRA VEGA, de acuerdo al 

PS. número de acciones que cada uno de ellos tiene en el capstal suscrito y pagado; y. además, 

decidió la misma Junta General reformar parcialmente l3 Clausula Sexta que trata del capital 

social, todo lo cual se encuentra detallado en la copia del acta de la Junta General, 

extraordinaria, universal, que se acompaña. para formar parte de esta escrimra pública, y a la 

6 que se ha hecho mención CLAUSULA TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO.- Con estos antecedentes. el señor PEDRO POLIT HUERTA, 

en su calidad de Gerente General y representante legal de la compañia “VIEINGOTEC $. 

A.”, declara "bajo juramento, lo siguiente: A) Que queda aumentado el capital social de su 

representada en la cantidad de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, mediante la emision de CUARENTA MIL NUEVAS ACCIONES. 

ordinarias, nominativas, de cuatro centavos de délar de los Estados Unidos de Ámerica, por
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valor de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS USIDOS DE AMERICA. 

con lo cual el capital pasa a ser de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. El aumento de capital fue suscrito en su totalidad e intesramente pagado en 

numerario por los accionistas en esta forma: PEDRO PCLIT HUERTA suscribe veig mil * 

nuevas acciones, y paga, por ellas, doscientoz cuarenta dolarez de los Estados Unidos de 

América, PIEDAD MOREIRA VEGA de RODRIGUEZ suzcribe ocho mil quinientas nuevas 

acciones, pagando por ellas trescientos cuarenta dolares de los Estados Unidos de Ámerica, 

YOLANDA MOREIRA VEGA de MORALES suscribe ocho mil quinientas nuevas acciones, 

cada una por valor de cuatro centavos de dolar y pasa. como ya esta dicho. en numerario, la 

cantidad de trescientos cuarenta dolares de los Estados Unido: de Ámerica, JOSE MOREIRA 

VEGA suscribe ocho mil quinientas nuevas acciones. y paga por ellas. en numerario, la 

cantidad de trescientos cuarenta dólarez de los Estados Unidos de America: y, ALFREDO 

MOREIRA VEGA suscribe ocho mil quinientas nuevas acciones y para por ellas el valor de 

trescientos cuarenta dólares de los Estados Unido: de America. El valor de los mil sessctentos 

dólares ha sido entregada en Caja de la compañia “Vikingotec SA": y, b)- Que queda 

reformado el Estatuto Social de la compañia. en la clausula Sexta que trata del capita) social, 

al tenor de lo expresado y constante =n la copia certificada del acta de Junta General, 

extraordinaria, universal, de accionistas. celebrada en la ciudad de Guayaquil, el siete de 

noviembre del dos mil, la cual se agrega a la presente escritura para loz fines de ley. Se deja 

constancta que los accionistas que susctibea y pagan las nuevas acctores por el presente 

aumento son de nacionalidad ecuatoriana Anteponga y asregue usted, Señor Notario, las 

demás formalidades de estilo para la perfecta validez del presente instrumento público. 

(firmado) Abogado Jose Lainez Torres. restetro numero siete mil cuatrocientos setenta y 

dos”.- HASTA AQUI LA MINUTA. - Es copia El Otorgante aprueba en todas sus partez el 

contenido del presente instrumento. dejandolo elevado a escritura publica para que surta sus 

efectos Jegales.-Quedan arregados a la presente escritmra en calidad de documentos 

habilitantes «el nombramiento de Getente General y copta certificada del Acta
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Guayaquil, Enero 04 de 1999! 

000 24 
Señor Don 0658 

PEDRO POLIT HUERTA 

CTUDAD.- mes 

De mis consideraciones: 

Cumpleme pontr en su conocimiento que la Junta General, extraordinaria, universal, de 
VIKINGOTEC S.A., celebrada en este mismo dia, tuvo el acierto de reelegirlo a Ud. 

como GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS. 

c orresponder! a usted, atento el Estatuto Social, en el ejercicio del cargo, de Gerente 

General, el y presentar legal, judicial y extrajudicialmente, como administrar a la 
compañía, en forma individual, como los tiene igualmente el Presidente, sin el 

concurso de o' “o fimcionario de la compañía. 

La Compañia VIKINGOTEC S.A, se constituyó como Compañia anónima, mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

Abg. Marcos Díaz Casquete, con fecha 24 de octubre de 1990, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 19 de noviembre del mismo año. 

Atentamente, 

  

Z Tdente de la Junta General 

RAZON : En esta misma fecha, acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 4 de-enero de 1999 

7) 2) Nacionalidad: Ecuatoriana 

Y Céd. de Ciudadanía: 09-0328739-9 
Ñ Estado civil: Casado 

PEDRO POLIT HUERTA Profesión : Ejecutivo 

Domicilio : Ciudadela Rio Guayas Club- 

Mza. F- Lote ff 9 

en la” presente techs queda 

Nombramiento de 

imscrito esta 

    
Ud rte ak 

Folio(s)...27.: LO Registáó Mercantil No. 
22 Repeptório No 2,3 
Se archivan los Comfprobantes dá pago por Ins 

      
  

impuestos respectivos.-
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3Ós una de cuatro centavos de la dolar,que represetta se 

senta dolares de Estados Unidos de América ÁLEREDO QUIRINO MOREIRA 

VEGA,dueño de dos mil ciento veinticinco acciones,cada una de cua —: 

tro centavos de dolar,que representa ochenta y cinco dolares de los 

Estados Unidos de América PIEDAD MORETRA VEGA DE RODRIGUEZ JARA,due- 

ña de dos mil ciento veinticinco aceiones,cada una de cuatro centa- 

vos de dolar,que representa ochénta y cinco dolares de Estados Uni- 

dos de América HOLANDA MOREIRA VEGA DE MORALES POLIT, dueña de dos mil 

ciento veinticinco acciones,cada una de cuatro centavos de dolar,que 

totalizan ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América, 

] Hosk VICENTE MOREIRA VEGA,propietario de dos mil ciento veinticinco 

4 acciones,cada una de ellas por valor de cuatro centavos de dolar,que 

representa ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América. 

Los accionistas presentes constituyen la totalidad del capital sus- 

crito y pagado de la compañía,que es de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en diez mil accciones,ordinarlas, 
* uy 
= nominativas y liberadas de cuatro centavos de dolar cada una de ellas, 

Se lo que les permite,conforme al artículo doscientos treinta y ocho de 
Y a 
e <> la ley de Compañías,por estar presente todo el capital pagado de la 

      compañía,constituirse y celebrar JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA, UNIVER 

SAL,lo que así deciden y aceptan por unanimidad,ya que asi mismo es- 

án conformes en conocer de los siguientes asuntos o puntos: UNO) Co- 

nocer y resolver sobre el aumento de capital social de la compañía;y, 

DOS)Conocer y resolver sobre la reforma parcial del Estatuto de la - 

compañía.Con los accionistas se encuentra presente el Presidente de 

la compañía,que es el Presidente de la Junta General ,el señor Quiri 

no Moreira Vera y actúa como Secretario de la misma el Gerente Gene- 

ral, PEDRO POLIT HUERTA.El Presidente declara instalada la Junta Gene 

ral.Toma la palabra el accionista PEDRO POLIT HUERTA, quien expresa: 

El Superintendente de Compañías el siete de septiembre de mil nove - 

cientos noventa y nueve ha expedido una resolución, debidamente publi_ 

cada en el Registro Oficial número doscientos setenta y ocho,de die - 

ciseis de septiembre de mil novecientos noventa y nueve,por la que - 

las compañías anónimas deben aumentar el capital,que en consecuencia 

debe ser cumplida, ya que el capital............ Conocarorornnoooo.os 

Ly



actualmerte es inferior al señalado;por lo tanto los accio- 

nistas deben pronunciarse sobre la suscripción y pago de las 

" nuevas acclones a emitirse por el aumento de capítal dispues 

to por la Superintendencia de Compañías.Argumenta que el au- 

mento de capital debe ser de un mil seiscientos dólares de - 

los Estados Unidos de América, que debe ser pagado en numeta 

rio,mediante la emisión de cuarenta mil nuevas acciones, cada 

una de ellas por valor de cuatro centavos de dolar de los Es_ 

tados Unídos de América,para que el capital suscrito pase a 

ser de dos mil dolares de los Estados Unidos de América.Pide 

que los demás accionistas se pronuncien.La accionista Piedad 

Moreira de Rodríguez está de acuerdo en el aumento de capi - 

tal,en la cantidad señalada y en el número de nuevas aceio - 

mes a emitirse,aumento que lo suscribirán los accionistas - 

en proporción al número de acciones que cada uno tiene en el 

capítal,ejerciendo el derecho preferente,conforme al artícu- 

  

loo ciento ochenta y uno de la Ley de Compañía edro Polit 

está por el aumento de capital e Intervenir suscribiendo -_ 

seis mil accciones, para con las un mil quinientos que tiene, 

con el aumento de capital pasa a tener slete mi1 quinientas 

acciones,de cuatro centavos de dolar cada una,con lo cual 

en el capítal pagado pasa a tener trescientos dólares de los 

Estados Unidos de América.Vuelve a tomar la palabra la accio 

nista Piedad Moreira de Rodríguez y expresa que ejerciendo — 

el derecho de preferencia,élla tiene derecho con sus dos mil 

ciento veinticinco acciones a suscribir en el aumento de ca- 

pital ocho mil quinientas acciones,para tener en total díez 

mil seiscientas veinticinco acciones,que representa en el ca 

pital pagado y aumentado cuatrocientos veinticinco dólares - 

  

de los Estados Unidos de América.Los restantes acclonintas - 

menifiestan,cada uno eu forma individual y por separado inter 
1 

venír en el aumento de capítal suscribiendo cada uno de ellos 

ocho mil quinientas nuevas acciones,pata tener en el capital 

aumentado diez mil selsciéntos velnticinco acciones.Todob los 

cinco accionistas están de acuerdo en que el aumento de capí 

tal se lo hace pagando las nuevas acciones en numerardo,por 

lo que entregan en Caja de la compañía la cantidad de UN MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para - 

que “el capital pagado de la compañía,el suscrito,sea de DOS 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.Lo:que aní aprue 

h bazparjuvanimidad:]a? Juntá Gendral;ypasando apser.cresolución .



  

Continuación del Acta de Junta General,extraordinaria,universal 

de siete de noviembre de dos míl,de "VIKINGOTEC S.A... = - - - 

== 2- 

de su seno.Tratado el primer asunto,la Presidencia ordena que se 

> entre a conocer y decidir sobre el segundo asunto o punto,relati 
2, 1 

vo a la DefoíhA parcial del Estatuto,por el aumento de capital.D 020 Ub 
. Si 

Toma la palabrá el accionista PEDRO POLIT HUERTA,quien expresa: 
OY, 

Que con ¿els mento del capital,el suscríto,se debe reformar la 

CLAUSUI 

    

EXTA del Estatuto,para lo cual pone a consideración - 

de los presentes,a la Junta General,el siguiente texto,que sus- 

tituye al existente y que deberá decir:'"CLAUSULA SEXTA.-—DEL CA_ 

PITAL SOCIAL.-El capital social de la compañía es de DOS MIL DO 

LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,dividido en cincuenta mil 

acciones,ordinarias y nominativas,de cuatro centavos de dolar de 

los Estados Unidos de América,numeradas del cero cero cero uno - 

a la cincuenta mil inclusive.Cada acción liberada o integramente 

pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 

General de Accionistas.Las acciones que no estuvieren pagadas en 

su totalidad solo dará derecho en proporción al valor pagado.Los 

títulos de las acciones llevarán las firmas del Presidente y Ge- 

rente GCeneral de la compañía.Podrán emitirse títulos que ampa - 

ren una o mas acciones,de conformidad con lo preceptuado en la - 

Ley de Compañíias.La transferencia de dominio de las acciones - 

no surtirá efectos contra la compañía ni contra terceros sino des 

de la fecha de inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía".Leido el proyecto de la reforma parcial del Esta_ 

tuto,de la Claúsula Sexta,la Presidencia dispone que los presen- 

tes emitan sus pronunciamientos.Todos los accionistas presentes 

están de acuerdo en la reforma planteada, por lo que la Junta Ge 

neral,extraordinaria,de la compañía,por unanimidad,resuelve apro 

bar la reforma parcial del Estatuto,de la Claúsula Sexta,con el 

nuevo texto.Asi mismo,se resuelve que el Cerente General de la - 

compañía,PEDRO POLIT HUERTA realice todas las gestiones y trámi_ 

tes conducentes a la aprobación en la Superintendencia de Compa 

nias e inscripcion en el Registro Mercantil de Cuayaquil.-Cono- 

cidos los asuntos materia de esta Junta GCeneral,la Presidencia 

ordena que la Junta General entre en receso pro espacio de vein 

te mínutos para que el Secretario proceda a la elaboración del 

acta respectiva.Cumplido el cometido y agotado el tiempo,la Pre_ 

sidencia,con la concurrencia del ciento por ciento del capital 

pagado de la compañía, reinstala la Junta Ceneral y ordena que - 

el Secretario proceda a leer el acta.Lo que se cumple,y,siendo - 

las doce del día,doce horas,la Presidencia declara concluida la



Junta General;y, dispone que la firmen los accionistas,para su 

validez,por tratase de junta uníversal.Procediendo los accio- 

nístas a firmarla,junto conn el Presidente y suscrito Secreta 

rio que dá fé y así lo certifica. -f) Qurino Moreira Vera,Pre 

sidente de la Junta General;f)Piíedad Moreira Vega de Rodriguez, 

accionista;f)Yolanda Moreira Vega de Morales,accionista;f)José 

Moreira Vega,Accionista;f)Alfredo Moreira Vega,accionista;f)Pe 

dro Polit Huerta,accionista y Secretario de la Junta General.-"-- 

CERTIFICO: 

Que el acta que antecede es fiel copia de su original 

que consta en tal instrumento y en el LIBRO DE ACTAS 

DE JUNTAS GENERALES de la compañía 'VIKINGOTEC S.A.", 

a las que me remito en caso de ser necesario.-Guaya- 

quil,7 de noviembre de Sp J000:7> 

7 
PEDRO POLIT HUERTA 

Secretario de la Junta General 
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de Junta Genera Extraordinaria de Accionitatas de la compañía 

"VIKINGOTEC S. A."”.- Lefda esta escritura de principio a fia, 

por mí el Notario en alta voz, al otorgante, este la apgrueda 

y Suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lu cual doy f4.- 

S 

  

4 _ 

s £) SR. PEDRO POLIT HUERTA 

. p. "VIKINGOTEC S. A.” 
C. C. No. 09-03287399 < 
R.U.C. No. 0991097201001 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No. 01-G-DIC-0009887, dictada por el 

Intendente de Compañías, el 25 de Octubre del 2001, se tomó 

nota del Aumento de Capital y Reforma de estatutos, que 

. . 21: 30 
contiene la escritura pública que antecede, al margen de Budo y 9 

matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

VIKINGOTEC S.A., otorgada ante mí, el 24 de Octubre de 1990.- 
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Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
ON GUAYAQUIL 

    

  

    

   

1.- En cumplimieñto de lo brdenado en la Resolución 
No. 01-G-DIG-0009887, dictada por el Intendente de 
Compañías de Ruayas d , el 25 de Octubre del 2. 001, 

fecha de %, he archivado una copia auténtica de 
esta escritura.- 3.- Certifico: que se efectuaron dos 
anotaciones del contenido de la presente escritura, al 
margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, 
veinte y nueve de Noviembre del dos mil uno.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE No.50923 
LEGAL: R. FLORES 
AMANUENSE: M. RODRIGUEZ 
COMPUTO: R. BOBADILLA 
ANOTACION:MCdR. 
RAZON:MCdR. 

ho . 
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REGISTRO MERCANTIL PEL CANTÓN al AUAYAQUI 
Valor pagede por este trabajo 
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